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Sefior 

Santo Domingo d Gu h., D. N. , 
2 de go to d 1978.-

Atilio A. Guzmb P'ern4ndes, 
Pre ident de la Obar de Diputado•, 
SU DEBPACHO.-

Señor Pre idente: 

Aprobada por el Senado en Besi6n de eta mis 
f cha, pl&eeme remitir a usted para loa fin a const1;ucT,2. 

nalea, l Resoluci~n Aprobatoria del Contrato de Venta 7 --­
Pr3stamo Hipotecario, suscrito en techa 15 de abril de 19?7, 
entre la Aeociaoi6n Pominicana de Ahorros y Pr&ata:aos para -
la Vivienda~ loa Sres. Lic. Luis Martines Silfa 7 Juana Al­
tagracia Basil de Martines y el Estado Dominicano; por medio 
del cual e te último traspasa a título de venta en favor del 
DEUDOR-COMPRADOR, el Solar No.10 de la Manaana "B" del Pro-­
yecto "Las Avenidas, II Etaia", ubicado dentro del Ambito de 
la Parcela No.110-Ret.-?80-(Resto) del Distrito Oataatral No. 
4 del Distrito Nacional, con un lrea total de 308.54 metros 
cuadrados• valorado en 1 sumad.e RD 2? 1486.84. 

v • • 

Muy tent ente l saluda, 

(' 

Adria.no A. U~i be 
Presiden~&. del 

\ )() 



-
EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 3? de la ·Constitución de la 
República; 

VISTO el Contrato de Venta y Préstamo Hipotecario suscrito 
en fecha l~ de . abril de 197?t entre la Asociación Dominicana de Ahorros 
y Prestamos para la Vivienda.; los sefiores Lic. Luis Martínez Silfa y Jua­
na Alt~gracia Eazil de Martínez, y e:L Estado Dominicano; 

RES U EL V Es 

Ul CO:- APROBAR el Contrato de fenta y Préstamo Hipo ecario, 

suso:cito en feoha 15' de abril de 1977, entre la Asociación Dominicana de 

Ahorros y Préstamos para la Vivienda, representada por su Vicepresidente 

Ejecutivo-Gerente• Dr. o. GuaMa Ginebra H. y por el Sub-Gerente General, 

Lic. Miguel A. Lueje, quien an lo adelante se denominará EL ACREEDOR; los 

sefíores Lic. Luis Martínez sura y Juana Alta.gracia Bazil de Martinez, 

quienes en lo adelante se denominarán EL DEUDOR-COMPRADOR; y el Estado -

DominiCB.no, debidamente representado por la Administradora Genera1 de -

Bienes Nacional.es, Lic. Mariana Binet Mieses, · quien en lo adelante se di! 

nominará EL VENDEDOR; por ·medio del cual este úJ. tilno traspasa a título 

de venta en favor del DIDDOR-COMPRADOR, el Solar No.10 de la Manzana "B" 

del Proyecto "Las Avenidas, II Etapa", uoicado dentro dil ámbito de la -

Parcela No.110-Rer.-780-(Resto) del Distrito Catastral No.4 del Distrito 

Nacional, con un área total de 308.,4 metros cuadrados, va1orado en la -

suma de RD·27,486.84; el DEUDOR-COMPRADOR ha recibido del ACREEDOR, en• 
calidad de préstamo la cantidad de RD 20,600.00,.para la compra del ref~ 

rido inmueble, obligándose .a pagar al ACREEDOR la cantidad antes sefiala­

da en el término de 20 afias en 240 mensualid~des de RD ·192.20; EL DEUDOR-, . . 
' COMPRADOR ha pagado en rranos de EL ACREEDOR la diferencia entre el precio 

de venta del inmueble antes descrito y el préstamo otorgado a su favor, 
diferencia ésta que se considera como el pago inicial del mismo y que 
asciende a la suma de RD$6,886.84¡ que copiado a la letra dice asís - -
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CO 1',.J G F~ i::..SG) NACIONAL 

ASUNTO: 

\..UI" 1 ni-\ 1 u uc \/ C..f'tl l M 1 1 1lL..'-,11 ~"'''-' •••• - • --r .... ··-

Solar No. 10 Manzana No. B Parcela No. 
110-Rof º .. 780 ... (R€1~to) 

Mejoras 

PAG. 

D.C.No. 4 

\ A[)U 
L , 0 

--

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada del 

Banco Nacional de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la Ley 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio principal 

si.to en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, 

Dr. O. Guaroa Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 

de la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de la 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelante 

--

y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es). Lic. Lui~ .·J.¡. 
( . / (. 

Mart!noz Silfa y Juana. Altagracia D~zil de Martinez, , i 

, portador (es) de la (s) Cédula (s) Personal de Identidad No.(s)17010 y 13 70 ~7ie (s) 

dominicanog mayor (es) ele edad, de estadoc,tri,\!1,,~:; , __ ,1 u:,.J 

domiciliado (s) y residente (s) en 
n.f., 

S¿m,to Dominl.JO, DiGl:ri L:o H.:tcionü.l (rcspcctiv¡¡mente) 

quien (es) en lo adelante se denominará (n) EL DEUDOR (COMPílADOR); y el ESTADO DOMINIC/\NO 

debidamente representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Espt~-

¡- ~ '· ciul otorgado por el Honorable Señor Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977 en lu ' J~ \ \ rersona de la L i e. llar i an;; Iline t Hio s,, 3, dom in icann, met y•,r do ,,, b ,J, s•> l i;•c •· 

1 ~rn, Portadora <lo la CGdula de Idcntificacidn P~rsonal uo. 236G3, s~ri~ 

r 

! / 2 3, Func.:i.onuriil Pública, doniicil:í.udél y rc~r,i rhnb2 en 03t.:1. ci uu.ü(~, 
/ que en lo adelante se denominaní EL VENDEDOR, se ha convenido y pactado el siguiente 

f • .. 
• 1 

~J,j . 
t.~ 

CONTRATO 

PRIMEílO: EL .YlrN.Df:DOR VCilo(lel crde y trnspasa al DEUDOR (COMPRADOíl), quien acepta, 1~1 
1: Solnr No. <.Q za nn¡);!'),a "ti" cJd Pr')y0ch> "L-:i~ f.wc.Hil! ·,,n / : .. ::1" ( i · n 

~i1ui1?11¡c inv,uehle: rnrtkular), uhicmfo ~C':,:·rn dd órnbtio do lci Pc:rcd,·J No. 11(1-f' c. r.••;;'.} ( · ¡ 
clct Uhlnfo C.afa:;trc,I N,,. 4 dd DHri:o l'J(lt:bn~1~, con IJíl ,í;-co {i:.·tn( <.!::- 3C'G.54 n~r.:rr:•r; c,, .v '· ·,' •, ,:· !l 

lo,; d:.11Jicnlcs Hndcms rict1.1r1fr•5: /\I N,~ri·'"': ~,oin, ,;'9r p•ot d:.;rfr· midv ~~?.!Vi rm'.:1r'"':; Hw· ·.1t, •¡ i:.•; J • r /; 

Grrn~rb 1.urrr,511, r0r dr,rdo rnk1r• 11.90 n1c•iT(l'.: f,no-1ks; ol S·.:r: fo!nr t.111, ¡:-1:r <L···i·b rpf..': ;· '.' ·· :1, -, . 

tm5 fmr~,r(':: y al Or.'r,:·o: Collo 1/n, p~r doncJi! r,,wck~ ~. U, r:1-:-,-r,.~·1 Hnc:-.f-:--t,! y r:/.; r:1cf ':r1sr ,: · ;d· · ::-. :; l 

una •1tvkn~r, con:truir.k• ch blr,-1110~ tr:cll1:tdn dr) cnn~rn:·o, ph:> cl1 c1rc:n" . , ci::i d;:. r1hhii ~1:-, r · n 1•: 1 (;e:¡ 

C•"'>mtru,:cio:l do 146, ílO mr.tros c,.,,]-:ln .... ,Jos, Ci.:llí {'oi:1-::is s~s d,~¡11;wlc.'ridris )' on(:~dd:U:s" • 

. SfGUNDO: EL VENDEDOR dPclara que él es propietario, de manera absoluta, ele el mencionarlo 

inmueble y su derecho do propiedad se justifica por el Ccriinc~1do 1.k1 rrrnk> l'-1» .. 15-':-J.-
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CONGRESO NACIOl'~AL 

ASUNTO: PAG. 

Asimismo declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta no ha sido requerido 

para fines de inscripción judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servidumbres o 

gravámenes de cualquier especie. 

TERCERO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de Voi.nt.i.'3icd:o !1il r 11 • \:~:,:,,•◄ 

cirrnto~ Och0.nt:ü1oüJ 1·1•v"os(RD$ . ) que el VENDEDOR ha recibido 
1 • • . , 27,ti~}G.84--~----V•--· 

'a<:m i:iMlrJ.1~1ísracc1oñ, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR (COMPRADOR) formnl 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

CUARTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstamo, 

la cantidad de Vninl::o ·.111 :;;0ü1ciont:m: pos.os or.-o con O•J/lDD ... ---­

(RD$ .20, (j()1J. 01; ... --... l de la cual la suma de 

(RO$ ha sido desembolsada 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

(RO$ 

restante, será destinada para 

EL DEUDOR (COMPRADOR) ha depositado la surna prestádale en manos del ACREEDOR, el cu.11 

conviene en desembalsarla, por cuenta de él, para el fin precedentemente indicado. Las sumas dcscrnbol-

sadas devengarán interés a razón del nueve y medio (9.5%) anual a partir de sus entregas. Cualquier 

suma a disponibilidad del DEUDOR (COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a partir de 

lro. do junio Jol afio 1177, 

el mismo interés de nueve y medio (9.5%) anual corno si hubiese sido desembolsada. 

j;t . QUINTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad precedente-

7,mente señalada de Voiutc, ¡¡ LJ. Sofoc::ioa~c,n p,,mm or.o Oil/100··---'- _( \ ¡' • · ' 

fil/ (RD$ 
2

, ,,: 
0 0 

) en el término de .,
0 

nños ( ,1 li ') meses) en forma de cuotas ft¡a~,¡Estas 
;J,uO .ú --... .:. .,.,)l 

cuotas de 

(RO$ 192. 20---- ), cada una, serán pagaderas el día primero de cada mes, a partir de 
lr1.) ' 

j un.io <1o 19 77, ·y hasta la completa amortización ele la deuda de acuerdo con los términos de esle 

Contrato. Ca~a pago de una cuota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes anterior y una 

amortización de parte del saldo insoluto del capital prestado. El DEUDOFl (COMPRADOR) efcctuan.í el 

,. onpo de la cuota a cada vencimie11lo, sin demora alguna, en el asiento social del ACREEDOR, sin neccsidvd 

de requerimiento alguno en el entcndit.lo de que la falta de cancelación de cualquier cuota en su fcclin de 

pa90 hará perder al DEUDOR (COMPRADOíl) el beneficio del término y las condiciones de pago que 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG. 

~-----;----------------------------------------------. 
exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca que por este mismo 

acto se otorga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la facultad de aceptar· el pago de cualquif!r cuota 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACREEDOR 

de exigir el pago total de los valores adeudados. 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguientes 

a la fecha en la cual ella es pauauera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por cmla mrs 

o parte de mes en retrnso, un dos por ciento adicionnl, sobre el monto de la cuota atrasnda, estipulació11 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPRADOR). Sin embargo, el ACílEEDOíl 

acuerda aceptar cualquier pa~Jo completo ele una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro e.le un rer íodo 

de gracia de 15 díns contados de la fecha en la cual esa cuota es pagaclern. 

EL DEUDOR (COMPRADOR) pa~Jará juntamente con la cuota la duodécima parte del monto 

correspondiente a las primas de se11uros a que se hace referencia en In cláusula duodécima. 

SEXTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores que las cuotac; 

tijas estipuladas en el presente contrato siempre que esos ragos re1xesenten una o miÍs cuotas cornplctélS, 

o pa~Jar totalmente el crédito concedídole antes del vencimiento del término convenido. Es igualmente 

convenido que cualquier pa~Jo hecho dentro de un més será considermlo, para los fines e.le acreditélr a l,1 

amortización y reducir el saldo insoluto, corno si dicho pago fuera hecho el l'.iltimo el ía del 

de modo que queda eliminado el cálculo de interés sobre fracciones de meses. 

mis1110 nll'~. 
1 1 

' 
( \ \ ·. 
\ \ . 

SEPTIMO: Queda exrresamente convenido que el ACREEDOI~ podrá imputar cualquir.r vnlor CJllP 

1 .\ 

rccit:>a de EL DEUDOR (COMPRADOR) en el siguiente orden: a) Para cubrir cualquier pago hecho rlr 

parte ele EL ACREEDOR por cuenta de EL DEUDOR (COMPRADOR); b) Para cubrir cualquierobliw1ci<'lll 

en la cual el DEUDOR (COMPRADOR) haya incurrido por concepto de la cláusula penal antes mencior@la; 

c) Para cubrir cualquier suma a que el DEUDOR (COMPRADOR) esté obligado por concepto de i11te11~s 

sobre la deuda hipotecaria; y el) Finalmente, la suma rr.stante se destinará a fines ele arnortizació11 rle la 

hwda hipotecaria. 

OCTAVO: EL ACREEDOR, aparte de su función como prestamista, tendrá a su cargo los s1!rvicios 

/de t1dtnisnistración del crédito hipotecario aquí consentido y, asimismo oestionará y obtendrá con el B,rnco 
✓I )i 

Y)J~ f .-:j Nacional de la Vivienda una póliza de seguro F.H.A. en el entendido ele que el deudor hipotecario ~e 

compromete a observar las normas concernientes al F. H.A., como si fueran parte de este contr,1to, l;is 

cuales cleclarn conocer. 

Queda entendido que, una vez otorgada esta hipoteca, el inmueble no puede ser mortificado o varinrlo 

en forma alguna que produzca un cambio s.ustancial en el valor o uso de la vivienda o su solar, sin olilr.rwrsc 

previamente el comentimiento de EL ACílEEDOíl así como, una vez otorgado el seguro F.H./\., sinril 
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COf'-lGRESO NACIONAL .. 
PAG. ASUNTO: 

NOVENO: Para seguridad y garantía del pago de la suma prestada, as( como de los intereses que ésta devenga -y de las demás obligaciones que por el presente contrato asume el DEUDOR (COMPRADOR), éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de su propiedad según se describe y justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de este 
Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de traslado 
o desmontaje: 

DECIMO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmente existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad por el, actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 
' . 1 ' 

J 
UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a d.11 avi-so inrnediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuego u otro acci­dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipoteca otorgada por el presente acto como lp haría un buen padre de familia y a no permitir que se lleve a cabo ni11qún acto de deterioro material en la misma y mantener los edificios y otras mejoras en buen estado de conservación y reparación, obligación que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmueble; c) a no constituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; d) a no vender, donar ni de ninguna otra forma ceder ni traspasar el inmueble hipotecado a persona alguna sin haber obteni­do el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; e) a pagar todos los gastos que origine la p1cscnte hipoteca así como los de cancelación de la misma en su día. La violación por parte de EL DEllDOn (COMPRADOR) de las obligaciones aquí asumidas, así como su declaratoria de quiebra, producen de pleno derecho la caducidad del térmi1io acordado y se hace exigible la presente hipoteca, pudiendo proceder EL ACREEDOR sin ninguna otra formalidad a su ejecución. El retraso de EL ACREEDOR enel ejercicio de este derecho no implica en modo alguno renuncia o caducidad del mismo. / /1,,-) DUODECIMO: En relación con la hipoteca que se otorga por el presente acto. EL DEUDOR / (COMPRAQOR) ha tomado las siguientes Pólizas de Seguros, con _la aprobación de EL ACREEDOll: 

\ 
1 
t 

' 

a) Póliza contra incendio y terremoto No.I_
2776 , expedida por la Compañía de Seguros J\•i(•t"i.c . .-

1 
·· :.~, ,\. por líl suma de Vo:i.nti.tLY.::3 111il cn;1l:tuci•:?ntoo r,0.r.;09 oro r.cn OO/100---

( ílD$23, '1ü 0. 0O ). 
b) Póliza de Seguro de Vida Noov- l ~l!.i ____ , expedida por la Compañía de Seguros r,,. ,\ ,,rf_c· •;n por la suma de Voi.nt<J f1il :J.-:'.!i;cic•nl::.0.:1 J:Y.1$09 oro con 00/L)O-­

(RD$ ;rn, (\'lo. oo----l. 
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NACIONAL CONGRESO 
·------

ASUNTO: PAG. 

lJ 

Las preindicadas pólizas son delegadas en favor de EL ACREEDOR y han sido convenidas para 

proteger las mejorns de el inmueble y demás objetos que se describen en la cláusula Novena, entendiéndose 

que en dichas pólizas se hará constar la_ delegación operada así como su aceptación por la compañía 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pólizas u 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOR 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Nacion;:d 

de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presente 

con~rato. 

El incumplimiento de cualquiera de los compromisos aqu( contra(dos por EL DEUDO!, 

(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en-la cláusula Undécima de este 

contrato. 

DECIMO TERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone b su cór110 

este contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca que se 

otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidad del 

saldo deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso 10 del Artículo 55 de la Constitución ele 

la flepública, el presente contrato será sometido a la aprobación del Congreso Nacional por exceder el 

precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la suma de R D$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro). 

DECIMO QUINTO: Para la ejecución de este contrato las partes hacen la siguiente elección de 

domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPRADOR) en la Cómma 

Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOR en su Oficina Principal sito en la cnllc 

Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

DECIMOSEXTO: Además, las partes convienen en lo siguiente: 

E I DE U DO R ( COMí'lv\DOP.) ha pc1~t1do on mnnm cl0 EL ACREEDOR la dífcrencia 
enlTe e I precio de venta de I inmueble antes descrito y e I préstamo otorgado a su favor, 
diferencia ésta que se considera como el pago inicial del mismo y que asciende a la 
suma de Seis Mi I Ochocientos Ochenla y Seis Pesos Oro con 84/100 (RD$ 6,886.84). 

'\', 



• • .. 
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DECIMO SEPTIMO: El oresente contrato ha s:<10 redactado de conformidad con lo prescrito en el 

contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el Estado Dominicano debidamente 

representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Especial otorgado 

por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Dominicana 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor del Estado en 

Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolutos de los 

respectivos precios de ventas. 

HECHO Y FIRMADO de buena fé a los QuincG ( 1!3 días del mes de abr · 1 

del año Mil Novecientos ( 19 77), en cuatro originales, uno para cada una de 

tado en la Oficina del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, Santo 

blicaDo · -~ / / 

or. ·• ~g.ír~~~ 
POR EL ACREEDOR 

Céd. 
"i7 

Serie 

POR EL VENDEDOR 

i~~63 23 
Céd. Serie 
í,c;.1is;·ro Uoctoral No. 1251114 

Li _--1,._ __ 

POR REEDOR 

11.ssa.: lra,. 
Céd. Serie 

lra. 
Céd. Serie 

POR EL VENDEDOR 

Céd. Serie 

Yn, fl.r. Ri\FAEL CORD:sno DIAZ, .1\bogado Not;u:io Público élc los del ~aim. 
c'ic l D113trito Hacion¿tl, CERTir'ICO Y DOY F;:: qilo por nnte r,1! compan~­
c:i. ;;1r1:m lora BoñorGs nr. Osonr Gu,trOA. GinsJ,r:1 H., Lic. r-U0u0l 1'.. Lu0je, 
J.ii:::. :r:.,uia rlürt!nez Silfa, Jua.na lilt.:ü.srracin nazil de N:.lrt1nez y Lic. 
r~ri~na Dinot Mieoes, cuya~ generales y c~lidndcs constan en el docu­
!';r"?r.to que antecedo y voluntarinmente lo firmo.ron. 

~ ~n 5~nto Domingo, Distrito Nacion~l, a los Q~ince (15) d!as d0l rnes 
<.qo abril dol año Uil Novecientos Sctcmtisicto (1977) .--

() 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Res. Avrob. del Contrato de Venta 7 Fréstamo Ilipo­
tecario suscrito entre el Estado Dominicano, La - A 
Asoclac16n Dominio~ de Ahorros ~ ~atamos parEf>AG..:a:.. 
la Vivienda 1' los Sres. Lic. Luis Mart!nez Sil..ta "J' 
Jtiaaa AltagP-B:eia Bada ae MaP1;Úles, ea fAohe. 

DADA en la Sala de S siones d l Senado, Palacio d 1 Congreso Necio -nal, en Santo Domingo de Guzmán, Di trito acional, Capital de le. Rep\\• 
blica Dominicana, lo do clías del mes de agosto d 1 año mil novecien -tos s tenta y ocho; años 135 de la Independencia y 115 de la Restaura-
ci6n. 
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CONTRATO DE V t:N I A V PRESTAM.O HIPOTECARIO '-) u 1 

Solar No. 10 Manzana No. 8 Parcela No . D. C. No. 4 
. , 110-Ref .-780•(Resto) 

Mejoras 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada del 

Banco Nacional de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la Ley 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio principal 

sito en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, 

Dr. O. Guaroa Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 

~ de la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 

1 1 

1 

.l 
f ' 

':_ ¡ 
1 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de la 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelante 

y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es) 

Martínez Silfa y Juana, Altagracia Bazil de Mart!nez, 
Lio. Luis ./),/ / 

( . ';, 
' i . 

, portador (es) de la (s) Cédula (s) Personal de Identidad No.(s)17010 y 3_ 3 7 q ~o/ie (s) 

rfo~(sr y ~f~a"cionalidad (es) doi·"inicai--os mayor (es) de edad, de estado , 
1 " • Ci:lfJ~f .1r J!J '. l .;.r•.1 

:1í , 
domiciliado (s) y residente (s) en Santo Domingo , Di s tri l:o Nac i o n a l (respectivamente) 

quien (es) en lo adelante se denominará (n) EL DEUDOR (COMPRADOR); y el ESTADO DOMINICANO 

debidamente representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Espe­

cial otorgado por el Honorable Señor Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977 en la 

persona ele la Lic. Mariana Dine t Mi eses , dominicana , . mayor d e~ t111í.\,J, r::n.1 ':• •­

rn , Porta dora do la C~düla de I<lenti f icaci6n P~rson a l No . 23ú(i3, :~,•ri.1""1 

/ 
2 3, Funciona ria Públ i c a , dornicil:tada y ro8ídentc en osta ci u dnc·t., 

. que en lo adelante se denominará EL VENDEDOR, se ha convenido y pactado el siguiente @;) . 
CONTRATO 

PRIME8O: EL ,Y,.E,N.DEDO8 veii.cle~, c~de y traspasa al DEUDOR (COMPRADOR), quien acepta, el 
t i Solctr No. u uo 10 mtmxana "!l " clol Pr,,yocto 11 1.'11!' Avcnhh,,fff ~ ··, 1 11 ( ·n ) 

sigLLiente inmueble : partlr~ular) , vbtcac.fo ~oc,~r<, clal drr1b,to cfo la Parccl<1 No. 1 lO~·f'c:f .··•;, ~'0 ( •) 
df.:i l Otnl!if'o Catastral No . 4 ele,~ O&s{-rlto Nm::iontil, con l)n droo i·otal d1" 3fG.S . n .trrl'; ,~,, · ' , ' , e 11 

Ir,, tl81J1cnf·es lfndcros nr:t1,1of l"\sr Al N•:>rt/"1 : Sdor fl9 r ¡,ot cbnd rnldc 29, 'i6 rnolT""'f. IW tl' •:.t i• -¡ , f ¡ ' r /\v 
Grrn?rlo Luprrón, por rlonde mtdr• 11.90 morros Ur1oaks; al 5vr: Foltir t' 11, por ti •v l.: niF· : 'J m .. 
trng lmtal'1s: y a l Oe$te : Callo !1/n, ¡-)or dondo micltl ~. 16 mrh'r.:m lineal!!:'$: y r.·.'.i n1 <:) t"nsr e·• 1~ · • • :. 

una ,, tvfr,nda Cf.>nr.trulda dé blor¡uo, tt:"ch~cla de conr..~rc~o" pfs:> df, (iroii~ , do, ,,:,,; pin iiri:·, (' , , 1 ,··r 1 

cnnstruccMn de 146. 80 metros curJdmdos, con fodr.is sus ckp1.mderv::tt1s )' C?O il~dd ::t J s 11 • 

SEGUNDO : EL VENDEDOR declara que él es propietario, de manera absoluta, de el mencionado 

inmueble y su derecho de propiedad se justifica por el Ccri'iflc<Jcfo de 1'1'1-ulo No. ¡5 .. 95 . ... 
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Asimismo declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta n.o ha sido requerido 

para fines de inscripción judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servidumbres o 

gravámenes de cualquier especie. 

TERCERO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de 
.roint:..1."Jir-d :• :i'f.l e,, t· : 1.)•· 

eir•u t o ~ ochontisois p11i:309(RD$ . ) que el VENDEDOR ha recibi do • · · 27, 4JG . 84---- ----
'al"fil JiV/rJ.~a'tísraccloñ, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR (COMPRADOR) formal 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

CUARTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstamo, 

la cantidad de v,itin t o Mi l 3, ... 1i,1cir.mtoY posos oro con 00/ 10~)---... -

(RD$ ~O , 6() 0 . OrJ ·•-- .J de la cual la suma de 

(RO$ ) ha sido desembolsada 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

(AD$ 

restante, será destinada para 

EL DEUDOR (COMPRADOR) ha depositado la suma prestádale en manos del ACREEDOR, el cu;il 

conviene en desembolsarla, por cuenta de él, para el fin precedentemente indicado. Las sumas desembol ­

sadas devengarán interés a razón del nueve y medio (9.5%) anual a partir de sus entregas. Cualquier 

suma a disponibilidad del DEUDOR (COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a partir de 

lro . cl~ junio do l a10 1, 11, 

el mismo interés de nueve y medio (9.5%) anual como si hubiese sido desembolsada. 

QUINTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad precetlenle-

1
. 

1 
1 

./ mente señalada de Voiutc rHl Éioiacioatoo p•~sos oro ú0/ 100·----- { · ; ' 

ftl¡/ ( R D$ 
2 0

, 
6 0 0 

• 
0 0 

__ L en el término de 
2 0 

años ( 
2 4 0 

meses) en forma de cuotas fijas\ stas 

cuotas de 

(RO$ 192 . 21.) ... -.. ), cada una, serán pagaderas el día primero de cada mes, a partir de 
1 ,. 

:1 m i it'.> dr.:i 1 9 77, y hasta la completa amortización de la deuda de acuerdo con los términos de es te 

Contrato. Cada pago de uná cuota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes anterior y una 

amortización de parte del saldo insoluto del capital prestado. El DEUDOR (COMPRADOR) eíectuará el 

pago de la cuota a cada vencimiento, sin demora alguna, en el asiento social del ACREEDOR, sin necesidad 

de requerimiento alguno en el entendido de que la falta de cancelación de cualquier cuota en su fecha de 

pago hará perder al DEUDOR (COMPRADOR) el beneficio del término y las condiciones de pago que 

se le otorgan para la cancelación de la suma adeudada en virtud del presente contrato, haciéndose 1 
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exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca que por este mismo 

acto se otorga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la facultad de aceptar el pago de cualquier cuota 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACREEDOR 

de exigir el pago total de los valores adeudados. 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguientes 

a la fecha en la cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por cncla rnr.s 

o parte de mes eh retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, estipulación 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPRADOR). Sin embargo, el ACREEDOll 

acuerda aceptar cualquier pago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un período 

de gracia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOR (COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota la duodécima parte del monto 

correspondiente a las primas de seguros a que se hace referencia en la cláusula duodécima. 

SEXTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores que las cuotas 

fijas estipuladas en el presente contrato siempre que esos pagos representen una o más cuotas comr:iletas, 

o pagar totalmente el crédito concedídole antes del vencimiento del término convenido. Es igualmente 

convenido que cualquier pago hecho dentro de un mes será considerado, para los fines de acreditar a la 

amortización y reducir el saldo insoluto, como si dicho pago fuera hecho el (iltimo día del mismo mes, 

de modo que queda eliminado el cálculo de interés sobre fracciones de meses. t 
\ 

SEPTIMO: Queda expresamente convenido que el ACREEDOR podrá imputar cualquier valor que 
_\ 

reciba de EL DEUDOR (COMPRADOR) en el siguiente orden: a) Para cubrir cualquier pago hecho ele 

parte ele EL ACREEDOR por cuenta de EL DEUDOR (COMPRADOR); b) Para cubrir cualquierobli~¡ación 

en la cual el DEUDOR (COMPRADOR) haya incurrido por concepto ue la cláusula penal antes mencionada; 

c) Para cubrir cualquier suma a que el DEUDOR (COMPRADOR) esté obligado por concepto ele intcrós 

sobre la deuda hipotecaria; y el) Finalmente, la suma restante se destinará a fines ele amortización ele la 

leuda hipotecaria. 

OCTAVO: EL ACREEDOR, aparte de su función como prestamista, tendrá a su cargo los servicios 

/de aclmisnistración del crédito hipotecario aquí consentido y, asimismo gestionará y obtendrá con el Banco 
rf,) /J,P Nacional de la Vivienda una póliza de seguro F.H.A. en el entendido de que el deudor hipotecario se 

comprnmete a observar las normas concernientes al F.H.A., como si fueran parte de este contrato, las 

cuales declara conocer. 

Queda entendido que, una vez otorgada esta hipoteca, el inmueble no puede ser modificado o varinrlo 

en forma alguna que produzca un cambio sustancial en el valor o uso de la vivienda o su solar, sin ohtcnc1 se 

previamente el consentimiento de EL ACREEDOR así como, una vez otorgado el seguro F.H.A., sin el 

consentimiento del Banco Nacional de la Vivienda. 

,, 
,, 
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NOVENO: Para seguridad y garantía del pago de la suma prestada, así como de los intereses que ésta devenga y de las demás obligaciones que por el presente contrato asume el DEUDOR (COMPR/\DOR), éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de su propiedad según se describe y justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de este Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de traslado o desmontaje: 

DECIMO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmente existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha pro,->iedad por el , 
• 1 f 

' 

actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 
l I I 

' 
UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a d:ir ;ivi -so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuego u otro acci ­dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipoteca otorg;ida por el presente acto como lp haría un buen padre de familia y a no permitir que se lleve a cr11Jo ninqt'm acto de deterioro material en la misma y mantener los edificios y otras mejoras en buen estado de conservación y reparación, obligación que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmueble; c) a no constituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; d) a no vender, donar ni de ninguna otra forma ceder ni traspasar el inmueble hipotecado a persona alguna sin haber obteni do el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; e) a pagar todos los gastos que origine la presf"ntc hipoteca así como los de cancelación de la misma en su día. La violación por parte de EL DEUDOíl (COMPRADOR) de las obligaciones aquí asumidas, así como su declaratoria de quiebra, producen clf' pleno derecho la caducidad del término acordado y se hace exigible la presente hipoteca, pudiendo proceder EL ACREEDOR sin ninguna otra formalidad a su ejecución. El retraso de EL ACREEDOR en el ejercicio de este derecho no implica en modo alguno renuncia o caducidad del mismo. A;J DUDDECIMO: En relación con la hipoteca que se otorga por el presente acto. EL DEUDOR (COMPRAQOR) ha tomado las siguientes Pólizas de Seguros, con _la aprobación de EL ACREEDOR: 

a) Póliza contra incendio y terremoto No.¡_
2776 , expedida por la Compañía de Seguros J\ ,.. • 

•t r1c por la suma de \rai11titl."'Eiri mil r"l.1,1.tr.:ocil:!'nt:oo peso~ Ol-O con OO/l1J0---
( RD$23, 1ll')O, 00 ). 

: • ~ l\.. 

b) Póliza de Seguro de Vida NoGV-185 ---- , expedida por la Compañía de Seguros 1',1. t "J~i, 1, por la suma de VE:1into Mil G-~i 3cicnton p<,1sos oro con 00/100-- S. A. 
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Las preindicadas pólizas son delegadas en favor de EL ACREEDOR y han sido convenidas para 

proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos que se describen en la cláusula Novena, entendiéndose 

que en dichas pólizas se hará constar la delegación operada así como su aceptación por la compañía 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pólizas u 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOR 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Nacional 

de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presente 

contrato. 

El incumplimiento de cualquiera de los compromisos aquí contraídos por EL DEUDOíl 

(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en ,la cláusula Undécima de este l , . 
contrato. 

DECIMOTERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone é su cargo 

este contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca que se 

otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidad del 

sa Ido deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso 10 del Artículo 55 de la Constitución dP 

la República, el presente contrato será sometido a la aprobación del Congreso Nacional por exceder el 

precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la suma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro). 

DECIMO QUINTO: Para la ejecución de este contrato las partes hacen la siguiente elección de 

domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPRADOR) en la Cámara 

Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOR en su Oficina Principal sito en la cnlle 

Pedro Henrfquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

DECIMOSEXTO: Además, las partes convienen en lo siguiente: 

E I O E U DO R ( COMPRADO!.) ha pagado on manoo ele EL ACREEDOR la diferencia 
entre e I precio de venta de I inmueble antes descrito y e I préstamo otorgado a su favor, 
diferencia ésta que se considera como el pago inicia I del mismo y que asciende a la 
suma de Seis Mi I Ochocientos Ochenta y Seis Pesos Oro con 84/100 (RD$6, 886. 84). 
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Las preindicadas pólizas son delegadas en favor de EL ACREEDOR y han sido convenidas para 

proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos que se describen en la cláusula Novena, entendiéndose 

que en dichas pólizas se hará · constar la delegación operada así como su aceptación por la compañía 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pólizas u 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOR 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Nacional 

de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presente · 

contrato. 

El incumplimiento de cualquiera de los compromis~s ~qu( contra(dos por EL oe·uoOR ('. 

(COMPRADOR) dará origen a la~ caducidades y consecuencias previstas en ,la cláusula Undécima de est_e f/ 
contrato. , _ \~ 

DECIMO TERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone a s~~~o 
este contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca qu~\ 

otorga podrá ser ejecutada ' individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidad del ~ 
saldo deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso 10 del Artículo 55 de la Constitución de 

la República, el presen e contrato será sometido a la aprobación del Congreso Nacional por exceder el 

precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la suma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro). 

DECIMO QUINTO: Para la ejecución de este contrato las partes hacen la siguiente elección de 

domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPRADOR) en la Cámara 

/ Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOR en su Oficina Principal sito en la calle M Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

\ '. · DECIMOSEXTO: Además, las partes convienen en lo sigu iente: 
" ~ 

E I DE U DO R ( COMPRADOR) ha ~Q'Jdo 011 rr.on0$ de EL ACREEDOR la diferencia 
entre e I precio de venta de I inmueble antes descrito y e I préstamo otorgado a su favor, 
diferencia ésta que se considera como el pago inicial del mismo y que asciende a la 

·suma ~e Seis Mi I Ochocientos Ochenta y Sei~ P,esos Oro con 84/I00(RD$6, 886. 84). 



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

... '; 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Do .. lingo de Guzmán, D.N. 
14 de Agosto de 1978 .-

Aviso a usted recibo de su oficio No.00534 , ne fecha 2 -
de Agosto de 1978, junto al cual después de habe ... : sido ap~obado 
por el Senado, remi ti6 usted a ésta Cám&ra de Diputados ,. la Re- • 
soluci6n Aprobatoria del Contr"tto de Venta y Préstamo Hipotecario , 
suscrito en fecha 15 de abril de 1977, entre la Asocaci6n Domini­
cana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda y los Sreso Lic. Luis 
Martínez 3ilfa y Juana .Al tagr2.cia Bazil de i'IartL1ez y el Estado D~ 
minicano; por medio del cual éste último traspasa a título de ven­
ta en favor del DEUDOR-C o::'.'.IFIL' DOR , el Solar No .10 de la Manzana "B" 
del P-.coyecto "Las Avenidas; II Etapa", ubicado dentro del ámbito de 
la Parcela No.110-Ref.-780(Resto) del Distri to Catastral No.4 del -
Distrito Nacional , con u..YJ. área total de 308.54 metros cuadrados, va 

lorado en la suma de RD$27 ,486.840 ~ 

Esta Resolución fué aprobada,.,-én..--sesi6ú celebrlda hoy y remi-
, / 

tida al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de lugaro 

Muy a ten tame-n t,e 1 e 

esl.-



• .. 

Doctor 
Adriano A. Uribo Silva• 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Sefior Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
14 de Agosto de 1978 •-

5 N lO 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00534, de fecha 2 -
de Agosto de 1978, junto al cual despu~s de haber sido aprobado 
por el Senado, remitió usted a ésta Cámara de Diputados , la Re­
solución Aprobatoria del Contrato oo Venta y Px·~stamo Hipotecario , 
suscrito en fecha 15 de abril de 1977, entre la Asocaci6n Domini­
cana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda y loo Sres. Lic. Luis 
Martínez Silfa y Juana Altagracia Bazil de Mart!nez y el Estado D,2. 
minicano; por medio del cual ~ste último traspa.~a a t!tulo de ven­
ta en favor del DEUDOR-C0'11/IPRADOR, el Solar -No.10 de la Manzana ºB" 
del Proyecto "Las Avenida, II Etapa", ubicado dentro del ámbito de 
la Parcela No.110-Ref.-780(Resto) del Distrito Catastral No.4 del -
Distrito Nacional, con un ~ea total de 308.54 metros cuadrados, v~ 
lorado en la suma de RD$27,486.84. 

Es·t;a Resoluci6n fúé aprobada en sesi6n celebrada hoy y remi­
tida al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

esl.-

Muy atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmdn Fernmidez, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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